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RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.11.OO3181
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Dr, Román Barros Farfán
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑTAS SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el L7 de Junio de 20ll, que
contienen la constitución de la compañía PISOS DE MADERA EXOTICA MADEINCA S.A..

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2011.3035 de
19 de julio de 2OII, ha emitido informe favorable para su aprobación.

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNR-CRH-Q-2011-
135 de 15 de julio de 2OIII

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PISOS DE MADERA EXOTICA
MADEINCA S.A, y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores
y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes.

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de Julio de 2011

Dr. Román rfán
DIRECTOR JURIDICO COMPAÑIAS SUBROGANTE
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL CIENTO OCHENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR
JURÍDrCO DE CoMp¿.ÑÍas, SUBROGANTE, de 19 de julio de 2.011, bajo el número
2563 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "PISOS DE MADERA
EXÓTICA MADEINCA S.A.", otorgada el diecisiete de junio del año dos mil once, ante el

Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO
SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la
citada resolución; de conformidad a lo en el Decreto 733 de22 de agosto de 1975,
publicado en el Registro
Repertorio bajo el
REGISTRADOR.-

smo año.- Se anotó en el
el año dos mil once.- EL
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Quito a, 2 de Agosto del 2011

Sr. Dr.
Leandro Xavier Mayorga Castañeda
Presente.-

De mis consideraciones:

Para los fines legales, me perrnito dar r a usted que, la Junta General Universal
de Accionistas de la Compañía P
en sesión rcalizada el 02 de A

MADERA BXOTICA MADEINCA S.A,
I 1, 1o eligió a usted para las funciones de

Gerente General por un período de , a contarse a partir de la inscripción de este
nombramiento en el Registro M

Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de
las funciones constantes en los estatutos de la sociedad.

La compañía PISOS DE MADERA EXOTICA MADEINCA S.A se constituyó
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano
de Quito, el día 17de Junio del 2011 y fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil
con fecha 01 de Agosto del 2011.

Conlrero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta
General Universal de Socios que 1o eligió. Al participarle esta designación, hago votos
por su eftcaz gestión al frente de la Empresa.

Paredes

RAZON: En Quito, a los dos días del mes de agosto del 2011, acepto el cargo que
ha sido propuesto. Leandro Xavier Mayorga Castañeda.
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